
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

19 de febrero de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar laliquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2012 0062100, asi:

A cargo de LUIS ENRIQUE BELTRÁN y a favor de las demandadas y la llamada en
garantia:

FOLIO cONCEPTo VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

215 $100.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia

222 $0.00

261

(CUademo
Casación)

Agencias en Derecho
(Casación) $4.240.000,00

TOTAL
$4.340.000.00

MIGUEL ANTONIO GARCÍA
Cecrefario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario queregreso del H. Tribunal Superior de Bogotá-Sala Laboral y se informa que $e elaborola liquidación de costas.

MIGUEL ANTONIO GARCIA
S6cretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTAA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620120062100

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costasseajustaa derecho, el Despacho
le imparte APROBACION.

De ofro lado, una vez consultado el registro de antecedentes disciplinarios delConsejo Superior de la Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor BRAYAN
LEON COCA, como apoderados principal y sustituto de COLPENSIONES, en los
términoS y para los efectos indicados en el poder conterido y en memorial de
sUstifución.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ABRIANACATHERINA MOJICA MUNpZ

JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 deabril de 2021

Se notifica el auto antcrior poranotacionp cl estado

MIGOEC ANTSMio GARCÍA

ETetario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

T9 de febrero de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar la

quidacion de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2013 00012

00, asi

A cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONESCOLPENSIONES- ya

favor de HARVEY ARMANDO PENUELA TORRES:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(EXcepciones previas primera instancia86 $200.000.00

Agencias en Derecho
(Primera instancia)100 Vto. $12.000.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia162 $1.000.000.00

60
(Cuaderno
Casación)

Agencias en Derecho
(Casación)

$0,00

TOTAL $13.200.000.00

MIGUEL AN6NIO GARCÍA
Ecretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil
veintiuno (2021). AI Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario queregreso del H. Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboraly se informa que se eldborola liquidación de costas.

MIGUEL ANIGKIÓ GARCÍA
Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620130001200

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ABRIANACATHERINA MoJiCAMUNOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
J02GADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUiro DE BOGOTA

Hoy 23deabril de 2021
Se notitica el auto anterior por anotacion en el estado

No 032

etario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede. por Secretarío, a elaborar laliquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2013 0002/00, asi:

A cargo de la CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE ACDAC-CAXDAC- y a favordel demandante:

FOLIO CONCEPTo VALOR

Agencias en Derecho
(Excepciones previas primera instancia)

406
$800.000.0o

55
(Cuaderno
Tribunal

Agencias en Derecho
(Excepciones previas segunda instancia) $0,00

Agencias en Derecho
(Primera instancia

425 Vto. $5.000.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia

508 $500.000.00

81

(Cuaderno
Casación)_

Agencias en Derecho
(Casación) $8.480.000.00

LTOTAL $14.780.000,00
A cargo de EMPRESA DE ENERGIA DE CUNFINAMARCA S.A. E.S.P. y a favor de la
parte demandante:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

425 Vto. $5.000.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

508 $500.000.00

TOTAL $5.500.000,00

MIGUEL ANTONIO GARcÍA
Secretario



NrORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.. cinco (5) de marzo de dos mil veinfiuno
(Z021). AT Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidacion de COSTas.

AchMIGUEL

SéretariO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620130002700

Como quUiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho le
imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Aa
AbRIANA CATHERINA MOJICA MUNOZ

JUEZ

REPUBLICA DE COLOM8IA
JUZGADO TREINTA Y SEISLABORALDEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 de abril de 2021

Se notitica el auto anterior por anotacion en estado
No 032 l esu

MIGUÉL ÁNTONMO GARCÍA
goretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar laon de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2013 0013700. asi:

A Cargo de la FlDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en su condición de vocera y conCargo a los recursos del Patrimonio Autónomo PANFLOTA, y a favor de la parteactora:

FOLIO cONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera insfancia

647 Vto.
$3.000.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

667
$O,00

TOTAL $3.000.000,00
A cargo de la FEDERACiON NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA, Commoadministradora del FONDO NACIONAL DEL CAFE, ya favorde la parte actora:

OLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Excepciones previas primera instancia

550 $400.000.00

Agencias en Derecho
(Excepciones previas segunda instancia

603 $0,00

Agencias en Derecho
(Primera instancia

647 Vto. $3.000.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

667 $0,00

87 Vto.
Agencias en Derecho

(Casacion) $8.480.000,00(Cuaderno
Casación)

TOTA $11.880.000,00

MIGUEL ANTONIO GARCÍA
EZretario

MG



NFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzode dos mil veinfiun

2Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regreso

ae. Iribunal SUperior de Bogotá Sala Laboral y se informa que se eldboro la

liquidación de costas.

MIGUEL ANONIO GARCÍA

Acretaio

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogota D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinfiuno (2021)

Rad.11001310503620130013700

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho

le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ

JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 deabrilde 20

Se hotitica ci auto antctioT po anOtacion ch et estado

No

MIGUE KNENs GARCÍA
MIGU

Cretano



TNFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno
(2021). Al Despacho el presente proceso ordinario que regresó del H. Iibuna
Superior de Bogotá - Sala Laboral.

MIG EANGONIdGARCÍA

cretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTAY SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620130040700

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como el H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. - Sala Laboral revocó

parcialmente la sentencia proferida en esta instancia, resulfa necesario senalar el

valor de las agencias en derecho a cargo de la demandada ARGQUTECTURA EN

ACERO-ARQUIACERO- S.A.S. y en favor deldemandante.

Por ende, aquellas se fijan en la suma de $1.500.000.

En firme esta decisión, elabórese por Secretaria la liquidación de costas.

NOTIFiQUESE y CUMPLASE,

ADRIANA CATHERINA MoICA MUNOZ

Juez

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEiS LABORAL DEL CIRCUiro DE BOGOTA

Hoy 23 de abril de 202

hotulica el auto anterior po notacion en estado
No 037

MIGUEL ANI9RId GARCÍA
eofetario

M



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dosmil
veinfiuno (2021). Al Despacho el presente proceso ordinario que regreso del H.

Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral.

MIGUEL' ANKiOGARcÍA
Sgcretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinfiuno (2021)

Rad.11001310503620130062600

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como el H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. - Sala Laboral revocó la
sentencia proferida en esta instancia, resulta necesario señalar el valor de las
agencias en derecho a cargo de la demandante LElLA MARÍA SEGEBRE
SANTANDER y en favor de la demandada.

Por ende, aquellas se fjan en la suma de $1.500.000.

En firme esta decisión, elabórese por Secretaría la liquidación de costas.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,

AelsADRIANA CATHERÎNA MOJICA JUNoz
Juez

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 8OGOTA

Hoy 23 de abrilde 2021
Se nottica cl auto anteror por aotacton ch cl estado

No 037
Mi6UELANTOidGARCÍA

gretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

de abril de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar iaauidacion de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2013 0067300, asi:

A Cargo del PATRIMNOIO AUTÓNOMO DE REMANTENES DEL INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES LIQUIDADO-PAR ISS-, administrado por la FIDUAGRARIA S.A., ya tavor deARMANDO VASQUEZ MELO:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

312 $10.000.00.00

319 Vto. Agencias en Derecho
$0.00(Segunda instancia

95
Agencias en Derecho(Cuaderno

Casación)
$0,00(Casación)

L TOTAL
$10.000.000,00

MIGUEL ANKONIO GARCÍA

eretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021).
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regreso del H.

unal Superiorde Bogotá -Sala Laboral y se informa que se elaboró la liquidación
de costas.

MIGUEL'AGONMO GARCÍA

OEcretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620130067300

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajustaa derecho, el Despacho
le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ADRÍAN
CATHERINA MOJICAMUÑOZ

JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOTREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23deabrilde202

Se notilica cl auto anterior poranotacion 9el estado

No

MIGÚEL ANTóyid GAkcÍA
Segpetario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborarla liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 0362013 00839 00, asi

A cargo de EMPRESA DE ENERGIA DE CUNFINAMARCA S.A. E.S.P. y a favor dela parte demandante:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia

3877
$9.900.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

3875
$1.000.000.00

94
(Cuaderno

Casación)_
Agencias en Derecho

(Casación) $0.00

TOTAL
$10.900.000.00

MIGUEL ATONIO GARCÍA
ecretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil
veintiuno (2021). AI Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidación
de costas.

MIGUEL ADfONOGARCÍA

ecretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620130083900

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

otADRIANA CATHERINA MOJICA MNNOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUito DE BOGOTA

Hoy 25 deabril de2021
Se notufica el auto anterior por anotacion eel estado

No

AioGARCIA

egfetario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaría, a elaborar la
hauidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2014 00174
00, asi

Acargode JAVIER FRANCISCO VELÁSQUEZ DONADO, y a favor de CARBONES DEL
CERREJON LIMITED:

FOLIO CONCEPTO VALOR

322 Agencias en Derecho
$500.000,00(Primera instancia

328 Agencias en Derecho
$700.000,00(Segunda instancia

48
(Cuaderno
Casación)

AgenciasS en Derecho
Casación) $4.240.000,00

TOTAL $5.440.000,00

MIGUEL ANTØNIO GARCÍA
Skretarioo



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno
A Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regresó

del H. Inbunal Superior de Bogotá - Sala Laboral y se intorma que se eldooro la

liquidación de cOstas.

MIGUEL GARCÍA

ecretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIs LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁá

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620140017400

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidacion de COstas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANACATHERÍNA MOJICA MUNQZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUTo DE BOGOTA

Hoy 23 deabrilde2021
Se nouliCa el auto antetiorpnotacion eiel stado

No 037

MIGUEL ANTGAIO GARCÍA
Sgretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar
la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2015 00195 00, asi:

A cargo de NANCY FRANCO DE CABALLERO y a favor de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-

FOLIO CONCEPTO VALOR
Agencias en Derecho

(Primera instancia)
77 Vto. $400.000.0o

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

87 Vto. $0.00

68
Agencias en Derecho

(Casación) $4.240.000,00(Cuaderno

Casación

LTOTAL $4.640.000,00

MIGUÉL ANONIO GARCÍA
Secretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil

veinfiuno (2021). AI Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidaCIon

de costas.

MIGUE i GARCÍA

Cretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620150019500

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ABRIANA CATHERINAMduiCA MÚNOz
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUiTO DE BOGOTA

Hoy 23 de abril de2021

Se notifica el auto antenor poranotacion en el estado
02NO

MIGOEL ANTORIO GARCIA

egetarioo



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar

laudaciónde costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2015 00259 00, así:

A cargo de FIDUAGRARIA S.A., Única y exclusivamente como vocera y
administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR ISS
LIQUIDADO y a favor de la parte demandante:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia

351 $10.000.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

349 $800.000.00

TOTAL $10.800.000,00

MIGUEL ANfONIÓ GARCÍA
SEcretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil
veinfiuno (2021). AI Despacho de la señora Juez, para oprobar la liquidación
de costas.

MIGUEL GARCÍA

retario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRcUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620150025900

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHÉRINA MOJICA MUÑÕZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEiS LABORAL DEL CIRCUito DE BOGOTA

Hoy 23 deabrilde202
Se notilica el autoanterior pe otacionn ci estadoNo37

elario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborara liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2015 00638 00. así:

A cargo de PEDRO LUIS PRIETO PEREZ y a favor de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES-

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia

78 Vto. $400.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia

89 $0,00

b6
Agencias en Derecho(Cuaderno

Casación)_
$4.240.000,00(Casación)

TOTAL $4.640.000,00

MIGUEL ANTØNIO GARCÍA
Secretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, para aprobar la liqUIdacion
de costas.

MIGUEL ANTO GARCIA

Segtetario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620150063800

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el DespachoD
le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINMOJICAMUNOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEtiS LABORAL DEL CIRCUiTo DE BOGOTA

Hoy 23 de abril de2021
Se notitica cl auto anterior potaotco e estado

No

hkARCIA
MIGUEL ANTOMO GARCÍA

Segetario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

T9 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar la

quidacion de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2016 0032
00, asi:

A cargo de GUSTAVO RODRIGUEZ, y a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANAA

DE PENSIONES-COLPENSIONES-

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia

53 Vto. $450.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

59 Vto. $0,00

57 Vto
Agencias en Derecho

(Casación)
$4.240.000.00(Cuaderno

Casación)

TOTAL $4.690.000,00

MIGUEL ANONIOGARcÍA

cretario



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dosmilveintiuno
(2021). Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regreso
del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral y se informa que se elaboro Ia

liquidacIon de COstas.

MIGUELAN
retario

ARCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620160032900

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINA MÖJICA MUNOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Hoy 23de abrilde 2021

e notilica el aulo anterior por notacion Ch et estado

037No

MIG EL ANTOy6 GARCÍA

secptario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

19 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar la
iquidacion de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2016 00359
00, asi:

A cargo de BEATRIZ CRUZ BENAVIDES y a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

99Vto. $100.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

110Vto. $0,00

TOTAL $100.000,00

A cargo de MARCO FIDEL VELANDIA y a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia

99 Vto. $100.000.00

110Vto. Agencias en Derecho
(Segunda instancia) $0,00

TOTAL S100.000.0o

MIGUEL ANTØNTO GARCÍA
Sécretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno
(2021). AI Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regreso
del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral y se informa que se eldboro id

liquidación de costas.

MIGUEL ANIMOGARCÍA
Sgcretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRcUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620160035900

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ARIANA CATHERNA MoiCA MUÑOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIs LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 de abrilde2021

Se notuhca cl aulo antlenor por aotacion 9 el estado
No222

retarioO



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez. el presente proceso ordinario que

regresó del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral.

MIGUEL AONIO GARCÍA
ecretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRcUITO DE BoGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620160036800

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINA MOiCA MUOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BoGOTÁ

Hoy23de abrilde2021
Se notutica el auto anteriorporanotacioneel estado

No 037

Sgoretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

de abril de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar Ia

liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2016 00415
00, asi

A cargo de la SURTIDORA DE AVES SUCURSAL LTDA. y a favor de RUBEN ORLANDO
AGUILLE BONELL:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(ExcepcIones previas primera instancia

316 100.000.00

Agencias en Derecho
(Excepciones previas segunda instancia)

323 $0,00

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

337 Vfo. $3.500.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

351 $0.00

TOTAL $3.600.000,00

MIGUEL ANTONM6 GARCÍA
Segétario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021).

A Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regreso del H.

nounal Superior de Bogotá- Sala Laboral y se informa que se elaboro la iquidacion

de costas.

66ARCIAMIGUEL'AN

Eretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.1100131050362016004150

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho

le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AbRIANA CATHERINA MOJICA MuNOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23deabrilde 2021
Se notilica et auto antcrior tcion cel estado

No C

MIGUEL ÁNTOfMoGAkcÍA

Secgetario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a eldoorar la
iquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2016 00617
00, asi:

A cargo de RICHAR FREDY GUTIÉRREZ Y a favor de G4S SECURE SOLUTIONS

COLOMBIA S.A.:

FOLIO cONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

443 $500.000.00

Agencias en Derecho463 $0,00
(Segunda instancia

TOTAL $500.000,0o

MIGUEL ANONIÓ GARcÍA
Gretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.c.. cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno
202. Al Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidación de costas.

MIGUEL ANoNMo GARCÍA
Scretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abil de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620160061700

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho le
imparte APROBACiON.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINA MoJICA MUNoZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUiTO DE BOGOTA

Hoy 25deabrilde2021
Se notifica el auto anterior pOanolacion ctarestado037

huddRcIA
MIGUEL ANTOSMO GARciA

Segetario

MG



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

de abril de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar la
liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2017 00122
00. asi

A cargo de INTER RAPIDISIMO S.A. y a favor de GERMAN EDUARDO PAVOLINI
BORDA:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

360 $1.000.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda insfancia)

379 Vto. $O,00

TOTAL $1.000.000,00

MIGUEL ANTONIO GARCÍA
Segfetario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.., nueve (9) de abril de dos mil veinfiuno (2021).
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regresó del H.
Inbunal Superior de Bogotá-Sala Laboral y se informa que se elaboró la liquidacion
de costas.

MIGUEL 'ANONIO GARCÍA
Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620170012200

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACiON.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIAN CATHERÎNA MOJICA MNOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITo DE BOGOTA

TREIN

Hoy 23 deabril de2021
Se notilica el aulo anterior p lc ion cl Cstad

037
MIGUEL

Segetario



JUZGAD TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar
la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2017 00147 00, así:

A cargo de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PROTECCION S.A. y a favor de la parte demandante:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

277 $800.000,00

Agencias en Derecho
(Segunada instancia)

261 Vto. $0,00

LTOTAL $800.000,00

MIGUÉL ANJONIO GARCÍA
Sgcretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil
veinfiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidaCIon
de costas.

MIGUEL AN
cretario

GARCIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620170014700

Como quiera que la liguidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

el
AbRIANA CATHÈRINA MoJICA MUÑOZ

JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Hoy 23deabrilde202

Se notitica el auto anterior po6 notacionn et estado

232

MIGUEL ANTAIO GARCÍA

etario

G



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar la

iguidacion de cOstas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2017 00414

00, asi:

A cargo de SANDRO MAURICIO RAMIREZ y a favor de COLUMBIA COAL COMPANY

S.A.:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

$600.000.00415

Agencioas en Derecho
(Segunda instancia462 $O.00

TOTAL $600.000.00

MIGUEL ANTONIÓ GARCÍA
Secretario



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno
2021. A Despacho de la señora Juez. para aprobar la liquidacion de costaS.

MIGUEL ANJONIO GARCÍA
cretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620170041400

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despach le
imparte APROBACiÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AbRIANA CATHERINA MOiCÀ MUÑ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Hoy 23 deabril de 202

Se notutica cl autoanterior
No

potacion lestado

sdeakciAMIGUEL ANTOOGACÍA
Syetario

MG



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

19 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar la
liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2017 00468
00, asi:

A cargo de GONZALO IGNACIO ALVARADO RODRIGUEZ ya favor de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

119 Vto. $600.000.00

Agencias en Derecho125 $300.000,00
(Segunda instancia

12
Agencias en Derecho

(Casación)
$0,00(Cuaderno

Casación)

TOTAL $900.000,0o

MIGUÉL ANTONÍO GARCÍA
Seefetario



INFORMESECRETARIAL, Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno
(2021),Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regresó

delH. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral y se informa que se elaboró la
liquidación de costas.

GARCÍA

Cretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620170046800

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUNOZ
JUEZ

NEPUBLICA DE COLOMBIA
UZGADO TREINTA Y SElS LABORAL DEL CIRCUITO DE BbOGOTA

Hoy 25 de abrilde202
e notitica cl auto antcrior ycto e estado

No 32
MIGd GARCÍA

Sretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, se informa que no hay
COstas que liquidar.

MIGUEL ANIONIO GARCÍA
Sécretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620170049800

Como quiera que, pese a ser vencida en juicio, no se condenó en costas a
la parte actora, se dispone el ARCHIVO de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ADRIAN CATHERINAMOJICA MUÑOz
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SES LABORAL DEL CIRCUITo DE BOGOTA

Hoy23 de abril de 2021

Se notilica el auto anteno 9 Cstado

MIGUEL ANIgNiO GARCIA

retario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaría, a elaborar la
liquidacion de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2017 00499
00, asi:

A cargo de LUIS NAZARIO BUITRAGO BUITRAGO ya favor de COLUMBIA COAL
COMPANY S.A.:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

349 $400.000,00

Agencias en Derecho
Segunda instancia)

389 $O.00

TOTAL $400.000,00

MIGUEL ANTONIO GARCÍA
Sefetario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno
(2021). Al Despacho de la señora Juez, para aprobar la liguidación de costas.

MIGUEL ANOkid GARCiA

cretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620170049900

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho le
imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión., ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANACATHERINA MdJICA MUjar
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 deabril de202

e notifica ct auto antcrior por anotacion pel estado
o 237

MIGOEL ANTO6 GARCÍA

etario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

26 de febrero de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar la
iquidacion de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2017 00645
00, asi

A cargo de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y a favor de MARÍA ELIZABETH
HOLGUIN HENAO:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia

343 $2.000.000,00

Agencias en Derecho
Segunda insfancia)

394 $0,00

TOTAL $2.000.000,00

MIGUÉL ANTONIO GARcÍA
Seretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno
(2021). Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regresÓ
del H. Tibunal Superior de Bogotá Sala Laboral y se informa que se elaboró la
liquidación de cOstas.

MIGUEL AONIO GARCÍA
&ecretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620170064500

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE.

ADRIANA CATHERINAMOJICA MANOZ

JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEiS LABORAL DEL CIRCUITO DE 8OGOTA

Hoy 23 de abrilde 2021
Se notitica el auto anterior por otaci9T en et estado

No C32 stado

MIGUEL ANIGKIO GARcÍA
Sgoretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaría, a elaborar
la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2017 00818 00, así:

A cargo de la soCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONESY
CESANTIAS PORVENIR S.A. y a favor de la parte demandante:

FOLIO CONCEPTo VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

218 Vto. $1.000.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

268 $0.00

TOTAL $1.000.000,00

MIGUÉL ANJONIO GARCÍA
SEcretario



INFORMESECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil
veintiuno (2021). AlI Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidación
de costas

MIGUEL AfONiÓ GARCciA

&cretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620170081800

Como quiera que la liquidacion de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AA
ADRIANA CATHRINA MoJiCA MONO

JUEZ

KEPUBLICA DE COLOM8IA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABOKAL DEL CIRCUO DE BOGOTA

Hoy 25 deabril de2021
e notilica el auto anterior porhotacion el estado

MIGUELANTGAS GARCÍA

Sgorétario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar
la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2017 00834 00, asi:

A cargo de la soCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOs DE PENSIONESY
CESANTIAS PORVENIR S.A. y a favor de la parte demandante:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

176 $600.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)206 $0.00

TOTAL S600.000,00

MIGÚEL ANONÍO GARCÍA
SEcretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil

veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidacion

de costas.

MIGUEL A O GARCIAA

SEcretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 11001310503620170083400

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho

le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINA MOJlCA MUNOZ

JUEZ

REPUBLICA
DELCIRCUITO DE BOGOTAJUZGADO TREINTA Y Sth LAB

Hoy 25deabrilde 202

Se notifica el auto anternor p notaciof en el estado
No.

MIGUEL ANTØNIO GARCÍA

erarioO



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaría, a elaborar
la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2017 00874 00, asi:

A cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- y

a favor de la parte demandante:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia

141 Vto. $3.000.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

183 $0.00

TOTAL $3.000.000,00

MIGUEL ANtONIO GARCÍA
Sécretario

MO



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil

veintiuno (2021). AI Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidación
de costas.

MIGUEL ANÓNIÓ GARCIA
86cretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620170087400

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACION.

De otro lado, REMITANSE las diligencias a la oficina judicial de repato, para
que el proceso ordinario sea abonado como ejecutivo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ABRIANA CATHERIN MOJICA MUÑ0Z
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZCADO TREINTA Y SElS LABORAL DEL CIRCUro DE BOGOTA

Hoy 25deabrilde2021
Se notifica cl auto anterior pogaoacion en el estado

No 03
MIGUEC ANONIO GARCÍA

retario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

19 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar la

liquidacion de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2018 00157

00. asi

A cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- ya

favor de JOSE ERASMO GARCIA CELY:

VALORFOLIO CONCEPTO

Agencias en Derecho
(Primera instancia)122

$2.000.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancIa)47 $0,00

TOTAL $2.000.000,00

uddGARC
MIGUEL ANTÓNIO GARCÍA

Scretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil

veinfiuno (2021). AI Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario queP

regresó del H. Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral y se informa que se elaboro

a liquidacion de costas.

MIGUEL ANIØNIO GARCÍA

Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620180015700

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidacion de costas se ajusta a derecho, el Despacho

le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ADkIANA CATHERINA MOJiCAMUNOZz

JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIs LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 de abrilde 2021

Se nouica el auto anteror poanolacionn el estado
No 7

MG kMIGUEL ANTIO GARCIA

eano



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

26 de febrero de 2021. A continuación se procede. por Secretaria, a elaborar la
liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2018 00184
00, asi:

A cargo de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A. y a favor de ELSA VICTORIA MENA CARDONA:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

262 $600.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

302 $0.00

TOTAL $600.000.00

A cargo de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCiON S.A. y a favor de ELSA VICTORIA MENA CARDONA:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

262 $600.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

302 $0.00

TOTAL $600.000,00

MIGUEL ANONIO GARCÍA
Secfetario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrerode dos mil veintiuno
(2021). Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regresó
del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral y se informa que se elaboro la
liquidacIón de costas

MIGUEL AMONIO GARCÍA
Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620180018400

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidacion de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANACATHERNA MOJIA MNoz
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITo DE BOGOTA

Hoy 23deabrilde202
Se notilica el auto anterior po noacioen el estado

No 232 cl estado

MIGUEL ANIgNIO GARCIA
ietario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

20 de abril de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar
la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2018 00201 00. asi:

A cargo de JORGE ELIÈCER ARANGO ESTRADA y a favor de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia

97 Vto. $400.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

107 Vto. $0,00

TOTAL $400.000,00

MIGUEL ANTØNIO GARCÍA
Secretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno
(2021). AI Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidación de
costas.

MIGUELAyKMSGARCÍA
8ecretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620180020100

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUNOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRcUITO DE BOGOTA|

Hoy 23 deabril de 2021

Se notifica el auto anterior por anotacion en el estado
No 032

MIGUE

Seefetario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil

veinfiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, se informa que no hay

Costas que liquidar.

MIGUÉL AMONIO GARCÍA
Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620180020500

Como quiera que el H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral relevó a la
encartada del pago de costas en ambas instancias, se dispone el ARCHIVO
de las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINAMOICAUNOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 25 deabrilde2021

Se notitiea el auto anterior po anotacion en el estado
o 17

MIGUEL ANTNIO GAR
OARCIA

Spcretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaría, a elaborar
la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2018 00269 00, asi:

A cargo de la SoCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONESY
CESANTIAS PORVENIR S.A. y a favor de la parte demandante

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

157 Vto. $600.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia

169 Vto. $0.00

TOTAL $600.000.00

WIGUEL ANTÓNIO GARCÍA
SEcretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil

veinfiuno (2021). Al Despacho de la señora JUez, para aprobar la liquidacion

de costas.

MIGUEL ARCci

Sécretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinfiuno (2021)

Rad. 11001310503620180026900

Como quiera que la liquidación de costas se ajustaa derecho, el Despacho

le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias

NOTIFQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUNOZ

JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 de abril de2021

Se notulica cl auto anternor penotacionen el estado
o37

gifetario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar la
liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2018 00303
00, asi:

A cargo de WALTER CASTELLANOs GÓMEZ y a favor de HYBRID DESIGN COMPANY
LTDA. - COMPANIA DE DISENO HIBRIDO LIMITADA:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

138 $500.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

35 $0,00

TOTAL $500.000.00

A cargo de WALTER CASTELLANOS GOMEZ y a favor de SANDRA YANETH

CASTELLANOS SANCHEZ:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia

B8 $500.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

135 $0.00

TOTAL $500.000.00

A cargo de WALTER CASTELLANOS GOMEZ y a favor de BRYAN CAMILO SANCHEZ
CASTELLANOS

FOLIO CONCEPTO VALOR

138 Agencias en Derecho
(Primera instancia) $500.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia

135 $0,00

TOTAL $500.000,00

MIGUEL ANFÓNIO GARcÍA
&ecretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.c., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno
(2021). Al Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidación de costas.

MIGUEL ANIONIO GARCÍA
8ecretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 11001310503620180030300

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho le
imparte APROBACION.

En tirme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIAN CATHERINA MOJICA MUÑOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUIro DE BOGOTA

Hoy 25 deabrilde2021
Se notitica et auto antetio tacion el estadoP

MIGUEL ANONO GARCÍA
eretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

19 de febrero de 2021. A continuación se procede, por Secretaría, a elaborar la
liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2018 00308
00, asi:

A cargo de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y a favor de JOSE LIBARDO

POSADA ABADIA:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)447 Vto. $500.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

469 $O,00

L TOTAL $500.000,00

A cargo de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION S.A. y a favor de JOSE LIBARDO POSADA ABADIA:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia

447 Vto. $500.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

469 $0,00

LTOTAL $500.000.00

MIGUEL ANTONIO GARCÍA
Secretario



INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil

veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que

regreso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral y se informa que se elaboró

la liquidación de costas.

MIGUEL ATONIO GARCIA

Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620180030800

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lO resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHiVENSE Ias diligencias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ABRIANA CATHERINA MOJIcA Mudoz
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TkEINTA Y SEIs LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 deabrilde2021

Se notitica cl auto anterior poranotacion cn cl estadoNo3

Yao GARCÍAMIGUEL ANIOKo GARCÍA
ocretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

19 de febrero de 2021. A continuación se procede. por Secretaría, a elaborar la

liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2018 00374

00, así

A cargo de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A. y a favor de LUIS FERNANDO CALDERÓN GOMEZ:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)346 $600.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)387 $0,00

TOTAL $600.000,00

A cargo de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PROTECCIÓN S.A. y a favor de LUIS FERNANDO CALDERON GOMEZ:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)346 $600.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)387 $0,00

TOTAL $600.000,00

MIGUEL ANfÓNIOGARCÍA
Secretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil

veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el presente prOceso ordinario quUe

regreso del H. Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral y se informa que se elaboró

la liquidacion de cOstas.

MIGUELANKNIO GARCÍA
Sécretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 11001310503620180037400

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho

le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aol
ABRIANA CATHERINA MoJiCA MUNOZ

JUEZ

REPUBLA DE OOmDiA
UZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUTO DE BOGOTA

Hoy 23de abril de 2021

notifica el auto anterior poranolacion cn ei estado

MIGUEL ANIONIOGARCÍA
PCretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaría, a elaborar
la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036

2018 00481 00, así:

A cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- y

a favor de la parte demandante:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)2 $1.000.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)87 Vto. $0,00

TOTAL $1.000.000,00

MIGUEL ANzONIO GARCÍA
Secretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil

veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, para aprobarla liquidaciópn

de costas.

MIGUEL AfONO GARCÍA

Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620180048100

Como qUiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho

le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINA MOJICAMUÑOZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

UZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 de abrilde 2021

Se notifica el auto anterior por anotacioen el estado
No

MIGUEL ANIONIO GARCIA
retario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

26 de febrero de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar la

liquidacion de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2018 00526

00, asi

A cargo de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A. y a favor de BILMA ESPERANZA LARA FUENTES:

VALOR
FOLIO

CONCEPTo

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

$600.000.00
292

Agencias en Derecho
(Segunda instancia

$0,00
329

$600.000,00TOTAL

A cargo de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PROTECCION S.A.y a favor de BILMA ESPERANZA LARA FUENTES:

CONCEPTO VALOR
FOLIO

Agencias en Derecho
(Primera instancia

$600.000.00
292

Agencias en Derecho $0.00329 (Segunda instancia)

TOTAL $600.000,00

MIGUÉL ANTØNÍO GARcÍA
SeCretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C.. veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno
(2021). AI Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regresó
del H. Tibunal Superior de Bogotá Sala Laboral y se informa que se elaboro a
liquidación de costas.

MIGi GARCIA

Secretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620180052600

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUNQZ
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUiTO DE BOGOIA

Hoy 25deabrilde2021

Se notitica cl auto anterior p anotacionyel estido
No O37

uGu kiAisARCIA

EetarioO



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021).

Al Despacho el presente proceso ordinario qUe regresó del H. Tribunal superior de

Bogotá- Sala Laboral.

MIGUEL ANONIO GARCÍA

3ecretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 11001310503620180060600

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como el H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. - Sala Laboral revOCo la

sentencia proferida en esta instancia, resulfa necesario senalar el valor de las

agencias en derecho a cargo de la demandada ADMIISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES -COLPENSIONES- y en favor de la demandante.

Por ende, aquellas se fijan en la suma de $1.000.000

En firme esta decisión, elabórese por Secretaria la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

ADKIANA CATHERINA MoJiCAMUNOz

Juez

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 de abrilde2021

Se notulica cl auto anterior por anotacion"n et estado
No 237

MiGUEKanoGARCÍA

PCretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

26 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaría, a elaborar la
iquidacion de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2018 00609
00, asi:

A cargo de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PROTECCION S.A. y a favor de HEBER JOSE APONTE GONZALEZ:

FOLIO CONCEPTo VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

190 Vto. $600.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

239 $O,00

TOTAL $600.000,00

MIGUEL ANTONIO GARCÍA
SEcretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno
(2021). Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que regreso
del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral y se informa que se elaboro la
liquidacIon de costas.

YeKdGM
ARCIA

écretario

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad. 11001310503620180060900

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE Ias diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AbRIANA CATHERINA MbJiCA MUNoz
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOM8IA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 3de abril de 2021

Se notulica el auto anterorp anotaconn el estado
No. 232

MIGUEL ANORIO GARCIA
Secretario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar
la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2018 00763 00, asi:

A cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- y

a favor de la parte demandante:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)117 Vto. $1.000.000.00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

134 $0.00

TOTAL $1.000.000,00

MIGUEL ANJÓNIO GARCÍA
SEcretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil

veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, para aprobar la liguidacion
de costas.

igkoGARCIA
MIGUEL AONI6GARCIA

ecretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT

Bogotá D.C., veinfidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620180076300

Como qUiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

A
AbRIANA CATHERINMoicAMUNOz

JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIANIA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

toy 25 deabrilde202
Se notifica el auto anterior poranotaciyyen el estido

037

MIGUELANKOGARCÍA

fetario



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

19 de febrero de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborarla
liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036 2018 00793
00, asi:

A cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-y a
favor de GLADYS COBOS SUSATAMA:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)6 Vto. $1.500.000,00

Agencias en Derecho
Segunda instancia92 $0,00

TOTAL $1.500.000,00

Seretario



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil
veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario que
regresó del H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral y se informa que se elaboró
la liquidación de costas.

MIGUEL ANfOkio GARCA
Sécretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620180079300

OBEDEZCASE Y CÜMPLASE lo resuelto por el Superior.

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACIÓN.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AbRIANACATHERIÑAMolica MUNpz
JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy 23 deabril de2021

Se notifica el auto anterior por anotacionh el estado
No 037

SEetario



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno
(2021). Al Despacho de la señora Juez. el presente proceso ordinario que regresó
del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral.

MIGUEL AN
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620190004300

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ABRIAÑA CATHERINAMOJICAMUÑOZ
JUEZ

J0ZGADO TREINTAREU
Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITODE BOGOTA

Hoy 23 deabrilde2021

Se notilica el auto antcrior cl estado

MIGOEL ANPMIó 6ARCÍA

CretarioP



JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

5 de marzo de 2021. A continuación se procede, por Secretaria, a elaborar
la liquidación de costas, dentro del proceso ordinario No. 11001 31 05 036
2019 00056 00, asi:

A cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- y
a favor de la parte demandante:

FOLIO CONCEPTO VALOR

Agencias en Derecho
(Primera instancia)

25 $3.500.000,00

Agencias en Derecho
(Segunda instancia)

140 $0.00

TOTAL $3.500.000,00

2MIGUEL ANTONIO GARCÍA
Sécretario



Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil

veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez, para aprobar la liquidación
INFORME SECRETARIAL

de costas.

MIGUEL ANTONIO GARCÍA
&ecretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Rad.11001310503620190005600

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho
le imparte APROBACION.

En firme la presente decisión, ARCHIVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ABRIANA CATHERINA MOJICA MUNQZ

JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITo DE BOGOTA

Hoy 23 deabril de2021

Se notilica el auto anterior por anotacionn cl estado
No

MIGUEL AMSONIO GARCÍA

Secretario


